
 

 

Cadena Hotelera Movich ofrece descuentos a egresados, colaboradores (administrativos, 

docentes de planta, docentes catedráticos) y pensionados carnetizados de LA UNIVERSIDAD, 

- TARIFAS PREFERENCIALES ALOJAMIENTO:  

 

QUINCE POR CIENTO (15%) de descuento sobre alojamiento en todos los hoteles de la 

cadena, haciendo uso del código 00A24. Esta reserva deberá ser realizada por la página 

web: www.movichhotels.com, o comunicándose a la central de reservas MOVICH 

directamente por el beneficiario interesado.  

 

 

DIEZ POR CIENTO (10%) de descuento sobre platos a la carta y bebidas no alcohólicas en 

todos los hoteles de la cadena. Este descuento es aplicable a servicios (mesas) de máximo 

ocho (8) personas. Este descuento no es aplicable para el menú del día. 

 

VEINTE POR CIENTO (20%) de descuento en el uso de Movich Spa en las ciudades de 

Medellín, Pereira, Bogotá Movich Buró 26 y Barranquilla. Se excluye expresamente a KUA 

SPA y hotel de Cartagena Este descuento es aplicable de máximo cuatro (4) personas.  

DIEZ POR CIENTO (10%) de descuento sobre eventos únicamente y exclusivamente para el 

hotel Buró 51 Barranquilla. 

Los beneficios otorgados en virtud del presente convenio no son acumulables con otras 

promociones que EL HOTEL tenga establecidas y se publiquen en general, salvo que EL 

HOTEL manifieste lo contrario en dichas promociones, indicando que dichas promociones 

generales aplican para alianzas comerciales.  

 

TERMINOS Y CONDICIONES PARA ACCEDER A LOS BENEFICIOS:  

Para que los  Beneficiarios puedan hacer uso de los beneficios otorgados en virtud del 

presente convenio, deberá cumplir con las políticas definidas por EL HOTEL. Al menos, se 

deberán cumplir los siguientes requisitos:  

 

https://www.movichhotels.com/es/


La reserva y el uso de los servicios debe ser consumido por el beneficiario. Un mismo 

beneficiario podrá reservar un máximo de 2 habitaciones con los beneficios del presente 

acuerdo. Las habitaciones adicionales no serán incluidas en los beneficios del presente 

acuerdo. Los beneficios del presente convenio no son transferibles.  

 

a. El beneficiario deberá presentar el carné (digital y/o físico) o documento 

equivalente, que los identifique como beneficiarios de EL ALIADO; En caso de duda, 

EL ALIADO deberá certificar al Hotel la condición de beneficiario del huésped. En 

caso de no brindarse esta confirmación, EL HOTEL podrá rehusarse a otorgar los 

beneficios del presente acuerdo.  

b. Cumplir con los procesos de reserva y pago, según lo definido en el presente 

acuerdo. Para acceder a los descuentos, la reserva deberá ser realizada únicamente 

por la página web: www.movichhotels.com, o comunicándose a la central de 

reservas MOVICH al número +57 (601) 5215050+57 (601)482 4466 +57 3162893777 

o al correo reservas@movichhotels.com 

 

Hoteles donde es efectiva la alianza realizada: 
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